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F O S l E i ^ T O

0SHSeCfOI\l OE OBRAS
PU2LÍCAS

A G U A S

Examinado ei expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Alfredo 
yelasco, que solicita construir dos de« 
pósitos, uno acumulador y otro regu
lador, como ampliación a las obras 
del aproveciiamiento de aguas del río 
Dúrcal, que le fue concedido por Real 
orden de 30 de Octubre de 1918: 

Resultando que en tramitación este 
expediente, se somettó a información 
pública, no.presentdüdoso reclamacio
nes en contra del mismo:

Resultando que practicada por la 
Jefatura de Obras publicas la confron
tación del proyecto oobre el terreno, 
ha emitido informe favorable, propo
niendo las condiciones con que, a su 
juicio, procede otorgar la concesión: 

Resultando que D. Alfredo Velasco, 
concesionario de un aprovechamiento 
dé 500 litros por segundo de a^uas uei 
TÍO Dúrcal, solicita autorización para 
establecer dos depósitos reguladores 
en el citado río para asegurar la re
gularidad del régimen del m ism o: 

Resultando que los informes del 
Consejo provincial do Fomento, c o 
misión provincial y Gobierno civil son 
todos favorábies a la concesión soli
citada:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
cumpliéndoso todo lo dispuesto v i
gente y que no se han presentado re
clamaciones en contra del mismo: 

Considerando que el informe del 
Ingeniero encargado, después de prac
ticar la confrontación sobre el terre
no, ha emitido informe favorable, co
mo asimismo la Jefatura de Obras 
¿ hblicas, Gobierno civil, Consejo pro- 
g n c ia l de Fomento y Comisión pro- 
t^incial,

S. M. e! Rey (q. D. g.), conformúii- 
Jiose con lo propuesto por esta D i

rección general, na tenido a bien au
torizar a D, Alfredo Velasco para cons
truir los dos depósitos que ha soli- 
ajitado sobre el río Dúrcal, antes y  
después dol aprovechamiento hidráu-. 
lico, de que es concesionario por Real 
orden do 30 de Octubre de 1918, siem
pre que p«ra la ejecución de las obras 
S8 sujete a las siguientes conuiciones: 

l.« Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
ífe 8Sté expediente; firmado en Gra

nada a 15 de Marzo de 1923 por el 
Ingeniero D. Alfredo Velasco, salvo 
las modificaciones de detalle que se 
autoricen por la Jefatura de Obras 
públicas.

2,  ̂ L a s  o b r a s  d e b e r á n  c o m e n z a r  e n  
el p la z o  d e  t r e in t a  d ía s ,  c o n ta d o s  a  
p a r t ir  d e  la  p u b l ic a c ió n  e n  la  G a c e t a  
DE M a d r id  d e  la  p r e s e n te  c o n c e s ió n ,  
y d e b e r á n  q u e d a r  te r m in a d a s  e n  e l  
p la z o  d e  u n  a n o , c o n ta d o  a  p a r t ir  d e  
s u  c o m ie n z o .

3.a Para evitar alteraciones en el 
régimen de] río Dúrcal, por el uso 
que haga el peticionario de los depó
sitos que se autorizan, se cumplirán 
las siguientes:

a) El concesionario construirá, an
tes del tramo ensanchado del canal de 
derivación que le ha de servir de de
pósito acumulador, un tramo d'e afo
ro de 10 metros como mínimo de lon
gitud, de paredes verticales, men en
lucidas con mortero fino y de anchu
ra uniforme.

b) El depósito inferior verterá sus 
aguas al canal de desagüe que las 
conduce a l río por iníérmedio de otro 
canal y  tramo de aforó como el am 
terior.

c) En el final del tramo d'e aforo 
un pozo adosado al canal, en comuni
cación en 61 por su parte inferior, en 
el cual se instalará un flotador guia
do verticalmente, destinado a trans
mitir las alteraciones de nivel a un 
aparato registrador, en el que por 
medio d'e diagramas se pueda com
probar si la cantidad de agua que sale 
del depósito inferior es igual a la que 
entra en el superior. Los aparatos re
gistradores se instalarán en casetas y 
que se puedan observar desde fuera. 
El concesionario qued'a obligado a 
conservarlos bajo su responsa.Dilidad, 
a fin de que la Administración pue
da comprobar en toda momento la re- 
gularización correspondiente.

d) Aguas arriba de ambos pozos y 
próximo a los mismos se establecerán 
escalas graduadas en centímetros, cuyo 
cero coincida con el fondo del canal.

e) El concesionario de ios depósi
tos adoptará las medidas conducentes 
para que la maniobra de la compuer
ta de salida del depósito inferior se 
haga de tal forma que se obtenga la 
igualdad de caudales.

f) 'L os gastos que originen estas 
instalaciones y los de comprobación 
que haga Administración serán de 
cuenta del concesionario.

g) Toda sustitución de los apara
tos registradores después de la recep
ción no podrán hacerse sin aproba

ción de la Jefatura cié Obras públicas.
h) El depósito acumulador no pu

dra llenarse por primera vez en épo
ca de estiaje. Las limpias podrán ha
cerse en cualquier época.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilcuicia de la Jefauira 
de Obras públicas, que a su tcnm- 
nacíón las reconocerá, levantando un 
acta, en la que certiücará si han sido 
construidas con arreglo al proyecto y 
cláusulas de la concesión, acta que 
debe ser aprobada por la Dirección 
general de Obras públicas, previa-; 
mente a ponerlas a servicio,

5.a Los gastos de inspección, vigi
lancia, etc., de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

6.  ̂ Esta corieesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
dé propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a lo dispuesto 
en el artículo adiciona) del Re’ai de
creto de 14 de Junio de 1921.

7.a- La Administración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes de agua que crea con
venientes para la conservación do ca
rreteras, por los medios y en los pun
tos más convenientes, sin perjudicar 
las obras de la concesión.

8.a Esta concesión queda sujeta a 
cuanto dispone la ley de Protección a 
la Industria nacional, al Reglamento 
para su aplicación, a la ley relativa al 
Contrato do trabajo obrero y cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

9.« Antes do empezar las obras, el 
concesionario depositará en la Teso
rería de Granada, en concepto do fian-, 
za, a disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas, el 1 por 100 
del presupuesto en terrenos de do
minio público.

10. Son causa do caducidad do esta 
concesión, además de lo que. deter
mina la ley general de Obras puoíi- 
cas, e] incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim
bre, lo participo a V. S para su co
nocimiento, el de] interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.

Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1924.—Ei Di
rector general. P. D., el Jefe de ía 
Sección, V, Martín.
Señor Gobernador civil de la proyixi-i

cía de Granadá,,

guces^res de Eiyadenoyra ÍS, A ,i ÜasejS íte Saa Vicente, gO. á-SJH#


